
INSf ITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 992-91-p/cnd-ipd

NOVIEMBRE ,9591
Limo, de.

Nac'rono^

Visto el Expediente No. 2979-Up accionado por Dofia Martha BAIK5N GÜSTODIO
sobre otorgamiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

Que, la recurrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Administrat^
va-Decreto Legislativo No. 276, desempeñándose en el cargo de Auxiliar -
de Sistema Adoiinistrativo I Nivel 3AB de la Dirección Nacional de Medici
na del Deporte;

Que, Doña Martha BAILON CUSTODIO, al acreditar con las Partidas de Naci
miento de sus menores hijos le corresponde el derecho de percibir la Bon¿
ficación Familiar solicitada;

Que, conforme consta en la Declaración Jurada Don Luis Modesto '^UEERA -
CABRERA cónyuge de la recurrente, no percibe el beneficio solicitado;

De confoimiidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Decr£
to Ley No. 22867, Decreto Supremo No. 028-89-FCM, Decreto Legislativo No.
276, Decreto Supremo No. 005-90-PCM, Presupuesto del Sector Publico para
1,991 aprobado por Ley No. 25303, Decreto Supremo No, 051-91-FOM; y,

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueho de
la Oficina de Administración;

SE RESUELVE s

Artículo lo.- OTORGAH a Doña Martha BAILON CUSTODIO, Auxiliar dé Sistemji-
'  Adolnistrativo I, Nivel SAB de la Dirección Nacional de Me

dicina del Deporte en vías de regularización la Bonificación Familiar co
rrespondiente conforme al monto establecido según Ley para los Beneficia
rios desde la fecha que seguidamente se detalla:

apellidos T NOMBRES PARENTESCO INICIO
CADUCIDAD PERIODO MONTO

GUERRA BAILON, Luis Hijo
Dirier.

gü^i^^JAgON, Ross Hija
01,8.90 18-5-2007

01.8.90 18-5-2007

Del 01.08.90 S/. 0.05
Al 31.12.90

Del 01.01.91 21.01
Al 31.08.91

/.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 992-91-p/cnd-ipd

x91
de 198

11 NOVIEMBR}^
Limo, de

Artículo 2o,- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a Doña Martha BAILON GUSTODIO la suma de VEINTIUN CON-

ÜN CENTIMO DE NUEVOS SOLES (s/, 21.01) por concepto de Bonificación -
Familiar, calculados del 01 de Enero al 31 de Agosto de 1,991-

Artículo 3o,- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague
a Doña Martha BAILON' GUTP.DIO la suma de CI'-CC C.ET?I:TS

DE NUEVOS SOLES (S/. 0.05), por concepto de Bonificación Familiar,cal
Guiados del 01 de Agosto de 1,990 al 31 de Diciembre de 1,990, medi^
te créditos devengados y reconocidos.

Artículo ̂ o.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, co
municar bajo responsabilidad la fecha en que por falle

cimiento, mayoría de edad, emancipación o matrimonio de los hijos an-
^ es de los Dieciocho (l8) años de edad, motiven la pérdida de la Boid
'^^'cación Familiar que se le otorga.

ijytículo 5o«- 31 egreso que origine el cumpliaiijwitc de la presente R^
*  solución, se afectara a las Asignaciones 01.08 y 01.23

la Actividad 001.01, Programa 01 del Pli^gc^ Presupuestario del Ins
tituto Peruano del Deporte para el Ejerc><íio PrWsupuestal 1,991»

luniquese,

LLV/OP
WAH/3S
mrao.

PSAOO

ppESlt'tNie
conseio Nacional del Deport.


